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Socono, 1211012023 9:32 AM

Señor:
LUIS MORENO
Predio El Paraíso, Vereda Agua Fría
Guapotá- Santander

ASUNfO: NOTtF|CACtÓN POR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.C.A.)

Cordial saludo,

La of¡c¡na de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Sanlander
en aplicación al articulo 69 del Código de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto admin¡strativo.

Resoluc¡ón RCA No 251.2023 de Mayo 09 de 2023 del expediente No. 68322-00142-16 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera,'Por el cual se Ordena el Archivo de un Expediente y se
Dictan Otras D¡spos¡c¡ones"

Lo ánterior, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de proced¡m¡ento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor LUIS MORENO, en consideración a que no se presentó a surtir dicha dil¡gencia de
notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia integra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

r(
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS

@ <*Eor§ @ oct*umren¡{fl.& @ r*rüCnutu0l 8000 117600

m

B
sr{ER944508

ffi
m
@

TRAN

vÉ[rz

Iol:(ó07)723!925 trr.300l 3002

C.lul.rl3l0)0157ó97
rro,@úr so!.(o

'OCOPRO(oll¿ ló l' l? 3l
Iel{ó0ri2109?5

hr.?00t.?002

t.lol.7{310)ó807n5
roorro@o,.ov.o

ot.P¡ ctPAt. t^I GtL
(o(ero l2 il" 9 0ó

Iel,{ó07)7?3892t 72107ór- r235óóE
(¿lulor {3ll)2039075
roirrode¡ú@tdr.qov ro

BUCA¡^rTrcA
fol. 3ó lt'?ó.lE
td¡fn¡o Surc 0lkin! fl¡3lit0l
T¡(ó07) ,23t92t trr.l00l.1002

C.luhr{310J0157695

to¡huro¡¡mons!@(!s.qov.(o

8¡NNAtCÁ8IRIüEJA
(olo {8 on (¡o ?8 !!qúi¡¡

T.l,(ó07)r?3¡92t ttr.5ffi 1.r002

C.lulr'l3l0Plrió9á
moú!@f0l.§0, o

rÁr¡GÁ

I.11ó07)7238925 tlró001 á002

c.lohr{310P742ó00
mologo@orsoo

Expediente 68322-00142 16

NOMBRE FIRMA
Proyectó Brayan Ramirez Quintero
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CORPORACIÓN AUTÓNOMI NTEIONAL DE §ANTANDER - CAS

SEDE REGIONAL DE APOYO GOMUNERA

RESOLUCION RCA No. nc.zs1.2023

'oPqr la cual §e ordena elArchivo de un Expediente y se Dictan otras
Disposiciones"

I El Jefe De La Cas Regional Comunera, en ejercicio de susatribuciones legales y
estatutarias consagradas en la Resolución DGL No. 00001&r3 de Noviem-bre 25

de 2A14 y,

CONSIDERANDO

' Que Mediante queja radicada CAS No. 00826-16 de fecha de 25 dr rnero de 2016,
impuesta por los señores HUGO MORENO Y AMPARO OTERO, 

"n 
.r iiOrO que¡osos,

informan a la Corporación Autónoma Regional de Santander -CÁs, qun ol señor LUIS
MORENO, está contaminando el recurso Ñiarico que discune por la vereda Agua Fría, poi
la construcción de un lavadero artesanalen el cauóe de dicha con¡entá rr¡o¿ca, Io cualestá
ocasionando problemas de salud.

Que Mediante AUTO RCA No. 0441-21de fecha de 29 de jutio de 2021, el ueordinador
de la sede de Apoyo Regional CAS Dispone:

PRIMERO: ordenar indagación preliminar a fin de determinar los infractores y lor echosdenunciados, por el daño a los Recursos Naturales y por la presunta v¡olac¡á' ,X" l;normatividad ambie¡tal_vigente, concretamente en lo relaáionaoo con lo esta-¡Lcü,, ;;;j
decreto 2811 de 1974, constitución política .tg91, Articulo 7g y g0.

Que mediante Resolucién No.00188-l6del 29 de julio de 2016, notificada el día 15 ,: r¡agosto de 2017, Resuelve: ARTICULO PRIMERO: declarar que'dentro Jet preoio iur.propiedad del señor LUIS MoRENo, ubicado en la vereda agua fria, munícipio deGuapota-Sder, se. está generando contamínación a la fuente hídrica oenoriinaJ,
Capellina, la cual discurre por el sector, toda vez que se está realizanao ar.iio'6"'[iIdentro del cauce de la referida corriente.hídrica, precisanoo que el lieciaoo líquido esderivado para consumo humano de usuarios concesionados por la CAS, de igual manerase está ejecutando obras (lavadero artesanal) interfiriendo en el cauce de dicha corriente

;i,,i hídrica, labores que no cuentan con autorización de Autoridad Ambiental.

'. A.1''9ULO §EGUNPO: Requerir al señor LUls MoRENo, propietario del predio rurat. ffi
r f]:{o.en t1. vereda Agua Fría, municipio ce cuápáa-.sder, para gue ,["üo;';: [,:r:::,

ílT:1i,:T:jii[fl::ÍiTf$ d-: l"'asüT residuares generadas po, ér h;rd;;; ;ü g
n$'31;H:tá.realizando 
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. Certificado de libertad y tradición del predio con vigencia de expediciÓn

no mayor de tres (03) meses.
r Fotocopia de cédula de ciudadania de los propietarios del predio

. Liquidación por concepto de tarifa de evaluación y seguimiento

ambiental 
,,n

eue Mediante AUTO nCA Uo. 9441-21de fecha de 29 de julio de 202{, el Coordinador

de la sede de Apoyo Rqgional CAS Dispone:

pRIMERO: Ordenar lA práctica de visita de inspección Ocular correspondiente al predio

rural denom¡naAo Etj'Páraíso, ubicado en la vereda Agua Fría, Municipio de Guapotá-

Santander con el f¡ñ'de verificar si el señor LUIS MORENO, ha garantizado en tiempo y

f*;;, el cumplim!énto de las obligaciones a su cargo conforme en lo.resulto en la RCA No.

OOfAd-fO Oe ,¡r¡io Zg de 201-6 y asi determinar las actuaciones administrativas

corresoondient6 a realizar por parte de la sede Regional cle Apoyo Comunera de la
Corpoiación Ar^ftónoma Regional De Santander (CAS).

t
eue con Memdrando RCA No. 0096- 2A22 de fecha 17 de mar:zo de2O22, elCoordinador

ü L On"ma,üe Ápoyo Regionat Comunera, designó a la contratista Dayaria Katherine

Galvis Cruz, profelionatAdscrito a la CAS, para la práctica de visita de inspección ocular

.t u¡tio Oe iniei¿s y posteriormente se emita su respectivo concepto del cual se transcriben

algunos apartes de interés:

(....) dn cumplimiento con lo ordenado, se realizó ta visita de seguimiento al sitio de

inteíes,'predio rural denominado Et Paraisa ubicado en la vereda Agua Fría, munícipio de

eurogiá-S, ntander, en compañía det señor Hugo Moreno, identifícado con cédula de

i¡uciahania número 5.742.624 expedida en San Gil, en calidad de Quejoso, donde se

determinÓ Y constatÓ /o sigulenfe

Se procedió a llevar a cabo tg ingpegción ocular,.por et.predio El Paraiso , ubicada en la

;;ái;Ñ;a- Frta, Municipio _aá O.uapota, verificandg o.u9 posee un área s.uperticial.

li*¡*iArment*'de cinóo § Ha) hectáreas, segÚn .lyfotmaciÓ1 apoñada pol 9l
icomoañanfe. /as cuales se encueitran destinadas á cultivos de caficuftura, ganadería

iágflñ tnfórmác¡On apartada por el acompañante el señor HUGA MORENO.

\
La fuente hídrica denominada Capetlanfa, se origina en predios del señor LUIS MORENO,

sus aguas discunen en sentido Oriente-Occidente, atravesandct los predrbs de /os señores

HUGO MORENO y AMPARA ATERQ, hasta tributar a la guebrada denominada La

Catleiona y posteriormente al Rio Suarez, de fluio permanente'

La franja foresta¡ pratectora se encuenlra con alta cabertura vegetal teniendo espectbs

como Gattinero {Pithecetlobium dulce), Moncaro (Cordia altiodora), Aro (Trichanthera

gigantea), Guamo (lnga sp), Guadua (Bambusa guadua), Caracolí (Anacardium excelsum)

y Tachuelo (Zanthoxylum rhoifolium) entre otras'

Durante la visita de inspección, por la coniente hídrica denominada Capellanía, no se

áOsárr¿ ningún tipo de iontamina,ción generada por ellavado de ropa dentro delcauce de

la misma.

En desanotto de ta inspección ocular no se percibieron olores ofensivos o evidencia de

iontaminación hldrica'sobre la fuente, además el recurso hídrico de la coniente presenta

buen aspecfq sln presencia de susfancias nitu$iedad'

En ta caniente hídrica denominada Capellanía, que discune .por 19 vercda.Agua
7iá, 

^iniii¡pió 
de Auápota, Se regisfra ron tas srgdienfes coañenadas geográficas:
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. 
CONSIDERACIONES

Una vez rcalizada la visita al sitio de interés, predio rural denominado El parafso, ubicado
en la. vereda Agua Fría, rnunícipio de Guaiotá, en compañía del señor H;g; Moreno,
identificado con la cédula de ciudadanía No. S.Tqe.aZqexpedida en San Gil, eñ calidad de
Quejoso, se considera lo siguiente:

Que, durante la visita de seguimiento se evidencio que en el predio del señor LUIS
ñIORENO, no tiene ningún lavadero dentro nifuera delcauce de la corriente hídrica
denominada Capellanía, la cual discurre por la vereda Agua Fría, municipio de
Guapotá.

Que, practicada la visita de seguimiento al predio denominado Elparaiso, propiedad
de los Señores t¡u9.o Moreno.y Amparo otero, ubicado en la vereda Água Fría,
municipio de Guapota, se evidencio que no existe ningún tipo de vertimiánto que
genere contaminación al recurso Hídrico y/o predios alJdaños.

Que revisada la base djl datos que_reposa en las instalaciones de la Corporación
autÓnoma Regional de Santander -CAb, se encontró un EXP No. 043-15 a nombre
del señor LUIS iIORENO, relacionado a Concesión de Aguas, con resolución de
otorgamiento SAO NO.643-1 6-0 1 -OGO-1 6.

Que mediante Resotución DGL No 00001103 del25 de noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la DirecciÓn Generalde la CAS, delegó a los jefes de las Sedes Regionates
de Apoyo, surtir las siguientes funciones entñ otras: Tramitar de oficio o a petición
de p.arte y de conformidad con la ley 1333 de 200g o la norma que lo modifique o'sustituya, las investigaciones administrativas por violación a lls normas sobre
aprovechamiento, protección, control, preservación, control, conservación y
movilización de los Recursos Naturales Renovables y elAmbiente.

En mérito de fo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. Ordénese el Archivo y Cancelación de las Actuaciones
Administrativas Ambientales, obrantes en el Expediente No, 00142-16 de fecha 24
de junio de 2016 de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la presente Providencia.

ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la cA§.
ARTICULO TERCERO. Por la CAS - Sede Regional de Apoyo Comunera, de
conformidad con elArtículo 67 de la Ley 1437 de íOll, notificar el contenido de la
presente Providencia, al señor LUIS MORENO, quien se puede ubicar en el predio

' rural El Paraíso ubicado en la Vereda Agua Fiía, del Municipio de Guapotá
'* Santander. Hágasele entrega de una co[i, de la misma, dejándo la respectiva
I sonstancia en elexpediente.
,iOe no ser posible la notificación personal, se deberá procederde confonnidad a lo dispuesto

. t, en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento Administratívo y de to Conlencioso
', Administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Reposición,
ante la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma Regional de
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Santander, el cual podrá interponerse dentro de los siguientes diez (10) días hábiles a la
fecha de notificación
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EXPEDIENTE No, 68it22-00142-l 6 CONTAMIt.lACION HIDRICA
NOMBRE r t FlBlvlA

Proyecló Viyiena Rocfo Chávez Roias U.(H
Rev¡só Viviana Rocio Chaves Roias \t, t
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